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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Régimen de beneficio para aquellas per-
sonas hemofílicas infectadas con el retrovirus de
inmunodeficiencia humana (HIV) entre los años
1978 y 1985. Implementación. Camaño (E. O.) y
otros. (5.720-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el
proyecto de ley de los señores diputados Camaño
y otros por el que se crea un régimen por el cual se
establece un beneficio para aquellas personas in-
fectadas con el retrovirus de inmunodeficiencia hu-
mana –HIV– entre los años 1978 y 1985; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Juan P. Baylac. – Carlos Snopek. – Miguel
Giubergia. – Elsa Correa. – Guillermo
Amstutz. – Rafael González. – Francisco
Sellarés. – Aldo Ostropolsky. – Blanca
Saade. – Sergio Acevedo. – Elda
Agüero. – Darío Alessandro. – Manuel
Baladrón. – Guillermo Cantini. – Luis
Cigogna. – Víctor Cisterna. – Julio
Conca. – Guillermo Corfield. – Alberto
Coto. – Marta Di Leo. – María A.
González. – Beatriz Goy. – Francisco
Gutiérrez. – Eduardo Macaluse. –
Rafael Martínez Raymonda. – Silvia
Martínez. – Marta Milesi. – Aldo Neri.
– Juan C. Olivero. – Marta Osorio. –
Marta Palou. – Claudio Pérez
Martínez. – Inés Pérez Suárez. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1569

COMISIONES DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 20 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 29 de noviembre de 2002

Horacio Pernasetti. – Rodolfo Rodil. –
Héctor Romero. – Mirta Rubini. – Juan
M. Urtubey. – Domingo Vitale.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Toda persona con hemofilia que,
como consecuencia de haber recibido tratamientos
con hemoderivados entre los años 1979 y 1985 in-
clusive, hubiera sido infectada con el retrovirus de
inmunodeficiencia humana –HIV–, tendrá derecho
a percibir el beneficio establecido por la presente
ley.

El beneficio acordado será extensivo al cónyuge
o concubino, con una convivencia pública y conti-
nua de más de dos (2) años, de los beneficiarios
señalados en el párrafo anterior y que hubieren sido
por ellos contagiados con el virus HIV. Asimismo,
será acordado el beneficio a los hijos de los benefi-
ciarios antes señalados que hubieran sido infecta-
dos con el virus HIV, por transmisión perinatal.

Art. 2º – El beneficio acordado en la presente ley
consistirá en una suma mensual equivalente al to-
tal de la asignación salarial básica de los agentes
del nivel D del escalafón para el personal civil de la
administración pública nacional aprobado por el de-
creto 1.669/93.

Art. 3º – Las solicitudes de acogimiento al bene-
ficio de la presente ley serán presentadas por ante
la autoridad de aplicación que determine el Poder
Ejecutivo nacional, la que comprobará en forma su-
maria su procedencia. La resolución que deniegue
en forma total o parcial el beneficio será recurrible
por ante la Cámara Nacional de la Seguridad Social,
dentro de los diez días (10) de notificada, la que dic-
tará sentencia en procedimiento sumarísimo.
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Art. 4º – La solicitud de los beneficios de la pre-
sente ley deberá efectuarse dentro de los ciento
ochenta (180) días de su promulgación.

Art. 5º – Será condición suficiente para probar los
extremos fácticos del artículo 1º la presentación de
certificados médicos expedidos por el Ministerio de
Salud de la Nación, a través de un servicio de he-
matología acreditado perteneciente a un hospital
público, y por el Instituto de Investigaciones Hema-
tológicas “Dr. Mariano R. Castex”, de la Academia
Nacional de Medicina, pudiéndose a su vez reca-
bar información de otras instituciones públicas o
privadas debidamente reconocidas que cuenten con
un registro de pacientes con hemofilia de todo el
país.

Art. 6º – La aceptación del beneficio establecido
en la presente ley implicará la renuncia y/o desisti-
miento de cualquier acción judicial o administrativa
por daños y perjuicios planteada contra el Estado
nacional o las provincias.

Art. 7º – La percepción del beneficio establecido
por la presente ley no resultará incompatible con
cualquier otra asignación pública que el beneficia-
rio se encuentre percibiendo o tuviere derecho a
percibir.

Art. 8º – Los pagos que el Estado nacional efec-
túe en el marco de la presente ley no eximen de res-
ponsabilidad a las empresas y/o laboratorios farma-
céuticos que hubieren participado en la producción,
distribución o comercialización a título oneroso o

gratuito de hemoderivados durante el período com-
prendido entre los años 1979 y 1985 y que hayan
infectado a personas hemofílicas con el retrovirus
de inmunodeficiencia humana (HIV), hayan o no
contraído el síndrome de inmunodeficiencia adqui-
rida (sida). El Estado nacional tendrá derecho a re-
petir contra los responsables las sumas abonadas
a los beneficiarios de la presente ley.

Art. 9º – La presente ley es de orden público y
deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo na-
cional dentro de los treinta días de promulgada.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eduardo O. Camaño. – Marcelo E. López
Arias. – Silvia Martínez. – Carlos E.
Soria. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el
proyecto de ley de los señores diputados Camaño
(E. O.) y otros por el que se crea un régimen por
el cual se establece un beneficio para aquellas per-
sonas infectadas con el retrovirus de inmunodefi-
ciencia humana –HIV– entre los años 1978 y 1985.
Luego de su análisis, resuelven despacharlo favo-
rablemente.

Juan P. Baylac.


